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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 

 
Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

   Proceso:         VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS  

   Demandante:  YEIDI MARBELLE FLOREZ MORA  

   Demandado:  JEISSON DANIEL GAONA SANCHEZ  

   Radicación:    2015-00053-00 

Decisión:        ORDENA OFICIAR 
 

 

Estudiado con detenimiento el informe secretarial que antecede, así como la 

audiencia celebrada el día 28 de julio de 2015, encontramos que efectivamente existió 

un error involuntario por parte de la secretaria de la época al librar el correspondiente 

oficio para ante el señor Pagador Oficina Talento Humano del Ejercito Nacional, 

ubicado en El C.A.N. de Bogotá, ya que se globalizaron los descuentos a fin de ser 

cancelados a favor de la parte demandante, sin considerar que las cesantías tenían 

que ser consignadas a la cuenta del Juzgado, a fin de ser garantizadas las cuotas 

futuras del menor. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENA que de manera inmediata se oficie por intermedio de la secretaria del 

Juzgado, al señor Pagador Oficina Talento Humano del Ejercito Nacional, ubicado en 

El C.A.N. de Bogotá, a fin de que a partir de la fecha se de estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral Primero Inciso B y E, de la parte Resolutiva de la audiencia 

celebrada el día 28 de julio de 2015. 

 

2.- OFICIESE a fin de que la entidad antes citada, se sirva certificar las sumas 

retenidas al señor JEISSON DANIEL GAONA SANCHEZ quien se identifica con la 

C.C.#. 1.123.563.109, por concepto de cesantías a partir del año 2016 y hasta la 

fecha.  Así mismo se certificará el numero de cuenta y entidad bancaria en donde se 

consignaron dichas sumas de dinero. 

 

3.- OFICIAR al señor Pagador Oficina Talento Humano del Ejercito Nacional, ubicado 

en El C.A.N. de Bogotá, a fin de que se sirva ordenar a quien corresponda, se sirva 

certificar las sumas de dinero retenidas y consignadas dentro de las presentes 

diligencias a que emolumento corresponde, para lo cual se le remitirá la relación de 

títulos judiciales existentes en las presentes diligencias.  
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4.- De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, 

se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 

comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 

electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio web 

del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuomunicipal-

derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo (8) 2880228, en 

horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente la atención 

presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la virtualidad y dando 

prioridad a la población rural. Recordando que todas la comunicaciones y peticiones 

dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas simultáneamente a los demás sujetos 

procesales, a través de los medios electrónicos aportados al proceso, en los términos 

del artículo 3 ibidem, so pena de hacerse acreedor a las multas a que hace referencia 

el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 

JUEZ 
 

R. Darío 

Firmado Por:

Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rovira - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab011818f7626dd5722d534371e280f0465cbf63ec8c0064be27ee62b181cd0e
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 

 

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:         Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES.  

Demandado:  MARIA ARLIZ GARCIA RUIZ  

Radicación:   73-624-40-89-001-2016-00227-00 

Decisión         ATENERSE A LO RESUELTO EN AUTO ANTERIOR 

 

 

       Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, elevada por la parte ejecutante, para lo cual 

se tendrán en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, se 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento 

de las medidas cautelares, el desglose del título valor y el archivo de las diligencias. 

 

Previo a ello, se procedió a revisar las diligencias, encontrando que el día 

Veinticinco (25) de noviembre de 2022, se Decretó la Terminación del Proceso por 

Desistimiento Tácito y el levantamiento de las medidas que hubieran sido 

practicadas. 

 

       Así las cosas, y con fundamento en las anteriores consideraciones, no se 

puede acceder a la terminación del proceso, por encontrarse las mismas ya 

terminadas y archivadas, en consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Negar la terminación del proceso, por las consideraciones anteriormente 
expuestas y en consecuencia atenerse a lo resuelto en auto anterior. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias a su lugar de 

origen.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ 

R. Darío 
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Firmado Por:

Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rovira - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 33eeb541048a595f8ec071a6be78ce9e073c8e341510752f15dc7b608e663b08

Documento generado en 20/01/2023 04:51:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 1 de 2 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 

 

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

    
Proceso:         Ejecutivos- Mínima cuantía 

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COL. S.A.S  
Demandado:  SANDRA LENID CESPEDES VILLANUEVA  
Radicación:    73-624-40-89-001-201800004-00 
Decisión        DECRETA TERMINACION POR PAGO TOTAL 

 

 

       Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación elevada por la parte ejecutante, para lo cual 

se tendrán en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito presentado por la parte ejecutante, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

En consecuencia, de lo anterior, la solicitud en estudio es procedente al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a su tenor dispone: “Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”  

 

Así las cosas, y con fundamento en las anteriores consideraciones es procedente 

acceder a lo peticionado, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en el 

presente proceso, con la advertencia de que, si existieren embargos de 

remanentes, estos se dejarán a disposición del Despacho Judicial pertinente, si a 

ello hubiere lugar. Ofíciese a quien corresponda. 
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TERCERO: Ordena efectuar el desglose del título valor en favor de la demandada 
SANDRA LENID CESPEDES VILLANUEVA., por haber sido efectuado el pago total 
de la obligación. 
 

CUARTO: No condenar en costas y agencias en derecho. 

 

QUINTO: Ordenar el archivo del presente proceso, previa las respectivas 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEXTO: De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio web 
del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuomunicipal-
derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo (8) 2880228, en 
horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente la atención 
presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la virtualidad y 
dando prioridad a la población rural. Recordando que todas la comunicaciones y 
peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas simultáneamente a los demás 
sujetos procesales, a través de los medios electrónicos aportados al proceso, en los 
términos del artículo 3 ibidem, so pena de hacerse acreedor a las multas a que hace 
referencia el numeral 14 del artículo 78 del CGP¹. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
 

 
 

  
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  

Juez  
 
 
R. Darío 
 

Firmado Por:

Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rovira - Tolima
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 

 

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   
Proceso:         Ejecutivo Mínima cuantía 
Demandante: ANA MARIA ENCISO TORRES 
Demandado:  SANDRA VIVIANA SARMIENTO LEON 
Radicación:    73-624-40-89-001-2021-00076-00 
Decisión        DECRETA TERMINACION POR PAGO TOTAL 

 

 

       Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación elevada por la parte ejecutante, para lo cual 

se tendrán en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito presentado por la parte ejecutante, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

En consecuencia, de lo anterior, la solicitud en estudio es procedente al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a su tenor dispone: “Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”  

 

Así las cosas, y con fundamento en las anteriores consideraciones es procedente 

acceder a lo peticionado, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en el 

presente proceso, con la advertencia de que, si existieren embargos de 

remanentes, estos se dejarán a disposición del Despacho Judicial pertinente, si a 

ello hubiere lugar. Ofíciese a quien corresponda. 
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TERCERO: Ordena efectuar el desglose del título valor en favor de la demandada 
SANDRA VIVIANA SARMIENTO LEON., por haber sido efectuado el pago total de la 
obligación. 
 

CUARTO: No condenar en costas y agencias en derecho. 

 

QUINTO: Ordenar el archivo del presente proceso, previa las respectivas 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEXTO: De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio web 
del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuomunicipal-
derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo (8) 2880228, en 
horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente la atención 
presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la virtualidad y 
dando prioridad a la población rural. Recordando que todas la comunicaciones y 
peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas simultáneamente a los demás 
sujetos procesales, a través de los medios electrónicos aportados al proceso, en los 
términos del artículo 3 ibidem, so pena de hacerse acreedor a las multas a que hace 
referencia el numeral 14 del artículo 78 del CGP¹. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
 

 
 

  
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  

Juez  
 
 
R. Darío 
 

Firmado Por:

Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rovira - Tolima
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